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ACTA DE ACUERDOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA

31 DE AGOSTO DE 2012

1. Se aprobó el orden del día.
 
2. Se aprobaron las actas de acuerdos de 

las sesiones ordinaria y extraordinaria del 
19 de julio de 2012.

3. Se aprobaron los dictámenes que rinde 
la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, 
respecto a las solicitudes de prórroga de 
licencia con goce de sueldo de: el maestro 
Juan Carlos Posadas Basurto, presentada 
por la Facultad de Ingeniería; la maestra 
Lilia Angélica Madrigal García, presentada 
por la Facultad de Planeación Urbana 
y Regional; la maestra Lucía Matilde 
Collado Medina, la maestra Elizabeth 
López Carré, y la maestra Laura Peñaloza 
Suárez, presentadas por la Facultad de 
Turismo y Gastronomía; el maestro Víctor 
Javier Díaz Palomarez, presentada por el 
Plantel “Dr. Pablo González Casanova” 
de la Escuela Preparatoria; la maestra 
María del Rosario Santiago Rodríguez, 
presentada por el Centro Universitario 
UAEM Zumpango; y de la maestra Marcela 
Veytia López, presentada por el Centro de 
Investigación en Ciencias Médicas.

  
4 Se aprobó el dictamen que rinde la 

Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios 
respecto a la creación de la Maestría 
en Medicina Clínica, presentada por la 
Facultad de Medicina.

5. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, 
respecto al Plan de Desarrollo 2012-2016 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales.

6. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios, 
respecto al Plan de Desarrollo 2012-2016 
de la Facultad de Planeación Urbana y 
Regional.

 
7. Se aprobó el dictamen que rinde la 

Comisión de Finanzas y Administración 
respecto a los estados financieros 
correspondientes al segundo trimestre 
del ejercicio 2012, presentados por la 
Secretaría de Administración.

8. Se aprobó el dictamen que rinde la 
Comisión del Mérito Universitario 
respecto al otorgamiento del Rectorado 
Honoris Causa al Dr. Warren W. Burggren, 
presentado por la Facultad de Ciencias.

9. Se turnaron a la Comisión de Planeación 
y Evaluación Académica e Incorporación 
de Estudios los siguientes documentos:

	Propuesta de creación de la Maestría en 
Orientación Educativa, presentada por 
la Facultad de Ciencias de la Conducta.

	Propuesta de creación del Doctorado en 
Ciencias de la Ingeniería, presentada 
por la Facultad de Ingeniería.
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	Iniciativa de evaluación profesional para 
docentes de Educación Media Superior 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, presentada por la Facultad 
de Ciencias de la Conducta.

10. Se turnaron a las Comisiones de 
Legislación Universitaria y a la Especial 
del Programa Legislativo los siguientes 
documentos:

	Propuesta del Reglamento Interno de 
la Facultad de Odontología, presentada 
por la Facultad de Odontología.

	Propuesta del Reglamento de Prácticas 
y Estancias Profesionales, presentada 
por la Secretaría de Extensión y 
Vinculación.

11. Se turnó a la Comisión del Mérito 
Universitario el siguiente documento:

	Propuesta para el otorgamiento del 
Rectorado Honoris Causa al Ing. 
Francisco Xavier Barona Mariscal, 
presentada por el Centro Universitario 
UAEM Valle de México.
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Gaceta Universitaria Núm. 207, Época  XIII, Año XXVIII.

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA 
E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, RESPECTO 
A LA SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO DE LA MAESTRA MARÍA 
GUADALUPE SORIANO HERNÁNDEZ, PARA REALIZAR ESTUDIOS DE DOCTORADO 
EN SOCIOECONOMÍA, ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA-DESARROLLO RURAL EN EL 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS, CAMPUS MONTECILLO, PRESENTADA POR EL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO UAEM ZUMPANGO, CON 
EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO

Una vez analizado su expediente y

CONSIDERANDO

Que la Mtra. María Guadalupe Soriano 
Hernández:

•	 Es profesora definitiva de tiempo 
completo categoría “B”, adscrita al 
Centro Universitario UAEM Zumpango.

•	 Tiene una antigüedad de 13 años en 
nuestra Institución.

•	 Obtuvo el título de Contador Público en  
el Instituto Politécnico Nacional, con 
un promedio general de calificaciones 
de 7.89.

•	 Obtuvo el grado de maestra en 
Impuestos en el Colegio de Estudios de 
Posgrado de la Ciudad de México, con 
un promedio general de calificaciones 
de 9.7.

•	 Solicita licencia con goce de sueldo 
por un periodo de seis meses a partir 
del mes de agosto de 2012.

Se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que se conceda licencia 
con goce de sueldo a la maestra María 
Guadalupe Soriano Hernández, en su 
calidad de profesora definitiva de tiempo 
completo categoría “B”, durante el periodo 
comprendido del 24 de agosto de 2012 al 28 
de febrero de 2013, para realizar estudios de 
Doctorado en Socioeconomía, Estadística e 
Informática-Desarrollo Rural  en el Colegio de 
Postgraduados, Campus Montecillo.

SEGUNDO. La Mtra. Soriano Hernández 
deberá entregar en el Centro Universitario 
UAEM Zumpango en el mes de enero de 
2013  informe de actividades, copia de la 
constancia de calificaciones o equivalente, 
copia de la constancia de inscripción al 
siguiente semestre y plan de trabajo a 
desarrollar para el siguiente periodo; lo 
anterior para su evaluación por parte de 
la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios del 
H. Consejo Universitario, en su sesión del 
mes de febrero de 2013.

TERCERO.  La Mtra. Soriano Hernández 
deberá presentarse en la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados, dentro 
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Universidad Autónoma del Estado de México

de los cinco días hábiles posteriores a la 
recepción del comunicado de aprobación de 
su solicitud de licencia con goce de sueldo, 
para firmar su carta compromiso, convenio y 
pagaré, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 63, Capítulo Único, Título Cuarto 
del Reglamento del Personal Académico 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
México.
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Gaceta Universitaria Núm. 207, Época  XIII, Año XXVIII.

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E INCORPORACIÓN 
DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. Alejandro Balcázar González
Director de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía
(rúbrica)

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 
Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia
(rúbrica)

C. Leopoldo Javier Díaz Arizmendi
Consejero alumno de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Baruc González Cabrera
Consejero alumno de la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional
(rúbrica)

C. Francisco Javier Galicia Morales
Consejero alumno de la Facultad de 
Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 
Conducta
(rúbrica)

Mtro. Alfonso Archundia Mercado
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez 
Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Juan Carlos Garatachía Ramírez
Consejero alumno de la Facultad de 
Geografía
(rúbrica)

C. Carlos Arturo Cruz Hernández
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

C. Yoira Lizbeth Valdés Barrios 
Consejera alumna del Plantel “Cuauhtémoc” 
de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Toluca, México, a 24 de septiembre de 2012
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Universidad Autónoma del Estado de México

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA 
E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, RESPECTO A 
LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO DEL MAESTRO 
HORACIO JOSÉ REYES ALVA, PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LA PRODUCCIÓN Y DE LA SALUD ANIMAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO,  PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS 
ACADÉMICO Y DE GOBIERNO

Una vez analizado su expediente y

CONSIDERANDO

Que el Mtro. Horacio José Reyes Alva:

•	 Obtuvo prórroga de licencia con 
goce de sueldo en su calidad de 
técnico académico definitivo de 
tiempo completo categoría “C” y 
profesor temporal interino con salario 
equivalente a tiempo completo 
categoría “B”, durante el periodo 
comprendido del 1 de febrero de 2012 
al 31 de julio de 2012.

•	 Envió informe de actividades, avance 
de 80% en el desarrollo de su tesis 
avalado por su tutor y plan de trabajo 
a desarrollar para el siguiente periodo.

•	 Solicita prórroga de licencia con goce 
de sueldo a partir del mes de agosto 
de 2012.

Se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que se conceda prórroga de 
licencia con goce de sueldo al maestro 
Horacio José Reyes Alva, en su calidad 
de técnico académico definitivo de tiempo 
completo categoría “C” y profesor temporal 
interino con salario equivalente a tiempo 
completo categoría “B”, durante el periodo 
comprendido del 1 de agosto de 2012 al 
31 de enero de 2013, para que continúe 
sus estudios de Doctorado en Ciencias de 
la Producción y de la Salud Animal en la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

SEGUNDO. El Mtro. Reyes Alva deberá 
entregar en la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia en el mes de diciembre 
de 2012, informe de actividades, copia de la 
constancia de calificaciones o equivalente, 
copia de la constancia de inscripción al 
siguiente semestre, avance porcentual en el 
desarrollo de su tesis avalado por su tutor y 
plan de trabajo a desarrollar para el siguiente 
periodo; lo anterior para su evaluación 
por parte de la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios del H. Consejo Universitario en su 
sesión del mes de enero de 2013.
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Gaceta Universitaria Núm. 207, Época  XIII, Año XXVIII.

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E INCORPORACIÓN 
DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. Alejandro Balcázar González
Director de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía
(rúbrica)

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 
Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia
(rúbrica)

C. Leopoldo Javier Díaz Arizmendi
Consejero alumno de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Baruc González Cabrera
Consejero alumno de la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional
(rúbrica)

C. Francisco Javier Galicia Morales
Consejero alumno de la Facultad de 
Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 
Conducta
(rúbrica)

Mtro. Alfonso Archundia Mercado
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez 
Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Juan Carlos Garatachía Ramírez
Consejero alumno de la Facultad de 
Geografía
(rúbrica)

C. Carlos Arturo Cruz Hernández
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

C. Yoira Lizbeth Valdés Barrios 
Consejera alumna del Plantel “Cuauhtémoc” 
de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Toluca, México, a 24 de septiembre de 2012
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Universidad Autónoma del Estado de México

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO DE LA MAESTRA 
CELENE SALGADO MIRANDA, PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN 
CIENCIAS DE LA PRODUCCIÓN Y DE LA SALUD ANIMAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO,  PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, CON EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS 
ACADÉMICO Y DE GOBIERNO

Una vez analizado su expediente y

CONSIDERANDO

Que la Mtra. Celene Salgado Miranda:

•	 Obtuvo prórroga de licencia con goce 
de sueldo en su calidad de profesora 
definitiva de tiempo completo categoría 
“A”, durante el periodo comprendido 
del 1 de febrero de 2012 al 31 de julio 
de 2012.

•	 Envió informe de actividades del quinto 
semestre, constancia de calificaciones 
con promedio de 9.75,  avance de 60% 
en el desarrollo de su tesis avalado por 
su tutor y plan de trabajo a desarrollar 
para el siguiente periodo.

•	 Solicita prórroga de licencia con goce 
de sueldo a partir del mes de agosto 
de 2012.

Se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que se conceda prórroga de 
licencia con goce de sueldo a la maestra 
Celene Salgado Miranda, en su calidad 
de profesora definitiva de tiempo completo 
categoría “A”, durante el periodo comprendido 
del 1 de agosto de 2012 al 31 de enero de 
2013, para que continúe sus estudios de 
Doctorado en Ciencias de la Producción y de 
la Salud Animal en la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

SEGUNDO. La Mtra. Salgado Miranda 
deberá entregar en la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia en el mes de diciembre 
de 2012, informe de actividades, copia de la 
constancia de calificaciones o equivalente, 
copia de la constancia de inscripción al 
siguiente semestre, avance porcentual en el 
desarrollo de su tesis avalado por su tutor y 
plan de trabajo a desarrollar para el siguiente 
periodo; lo anterior para su evaluación 
por parte de la Comisión de Planeación y 
Evaluación Académica e Incorporación de 
Estudios del H. Consejo Universitario en su 
sesión del mes de enero de 2013.
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Gaceta Universitaria Núm. 207, Época  XIII, Año XXVIII.

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E INCORPORACIÓN 
DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. Alejandro Balcázar González
Director de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía
(rúbrica)

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 
Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia
(rúbrica)

C. Leopoldo Javier Díaz Arizmendi
Consejero alumno de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Baruc González Cabrera
Consejero alumno de la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional
(rúbrica)

C. Francisco Javier Galicia Morales
Consejero alumno de la Facultad de 
Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 
Conducta
(rúbrica)

Mtro. Alfonso Archundia Mercado
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez 
Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Juan Carlos Garatachía Ramírez
Consejero alumno de la Facultad de 
Geografía
(rúbrica)

C. Carlos Arturo Cruz Hernández
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

C. Yoira Lizbeth Valdés Barrios 
Consejera alumna del Plantel “Cuauhtémoc” 
de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Toluca, México, a 24 de septiembre de 2012
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Universidad Autónoma del Estado de México

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA 
E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, RESPECTO A 
LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO DEL MAESTRO 
RODOLFO SERRATO CUEVAS, PARA CONTINUAR ESTUDIOS DE DOCTORADO EN 
CIENCIAS AMBIENTALES EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO,  
PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRÍCOLAS, CON 
EL ACUERDO DE SUS HH. CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO

Una vez analizado su expediente y

CONSIDERANDO

Que el Mtro. Rodolfo Serrato Cuevas:

•	 Obtuvo licencia con goce de sueldo 
en su calidad de profesor definitivo 
de tiempo completo categoría “C”, 
durante el periodo comprendido del 1 
de febrero de 2012 al 31 de julio de 
2012.

•	 Envió informe de actividades del primer 
semestre, constancia de calificaciones 
con promedio de 10 y plan de trabajo 
a desarrollar para el siguiente periodo.

•	 Solicita prórroga de licencia con goce 
de sueldo a partir del mes de agosto 
de 2012.

Se emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que se conceda prórroga de 
licencia con goce de sueldo al maestro Rodolfo 
Serrato Cuevas, en su calidad de profesor 
definitivo de tiempo completo categoría “C”, 
durante el periodo comprendido del 1 de 
agosto de 2012 al 31 de enero de 2013, 
para que continúe sus estudios de Doctorado 
en Ciencias Ambientales en la Universidad 
Autónoma del Estado de México.

SEGUNDO. El Mtro. Serrato Cuevas deberá 
entregar en la Facultad de Ciencias Agrícolas 
en el mes de diciembre de 2012, informe 
de actividades, copia de la constancia 
de calificaciones o equivalente, copia de 
la constancia de inscripción al siguiente 
semestre, avance porcentual en el desarrollo 
de su tesis avalado por su tutor y plan de 
trabajo a desarrollar para el siguiente periodo; 
lo anterior para su evaluación por parte de 
la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios del 
H. Consejo Universitario en su sesión del 
mes de enero de 2013.
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Gaceta Universitaria Núm. 207, Época  XIII, Año XXVIII.

POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E INCORPORACIÓN 
DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. Alejandro Balcázar González
Director de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía
(rúbrica)

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 
Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia
(rúbrica)

C. Leopoldo Javier Díaz Arizmendi
Consejero alumno de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Baruc González Cabrera
Consejero alumno de la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional
(rúbrica)

C. Francisco Javier Galicia Morales
Consejero alumno de la Facultad de 
Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 
Conducta
(rúbrica)

Mtro. Alfonso Archundia Mercado
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez 
Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Juan Carlos Garatachía Ramírez
Consejero alumno de la Facultad de 
Geografía
(rúbrica)

C. Carlos Arturo Cruz Hernández
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

C. Yoira Lizbeth Valdés Barrios 
Consejera alumna del Plantel “Cuauhtémoc” 
de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Toluca, México, a 24 de septiembre de 2012
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E 
INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, RESPECTO A LA 
PROPUESTA DE CREACIÓN DEL PROYECTO CURRICULAR DE TÉCNICO SUPERIOR EN 
ARBORICULTURA PARA SU IMPARTICIÓN EN LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRÍCOLAS

Con fundamento en los artículos 19 fracción 
I, 20 primer párrafo y 22 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México; los artículos 10, 13 y 99 fracciones 
IV y V, inciso c del Estatuto Universitario; 
y los artículos 40 fracción III y VI, 43 y 46 
fracción I del Reglamento de Integración y 
Funcionamiento del Consejo Universitario 
y demás ordenamientos derivados de la 
legislación universitaria y,

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley de la Universidad Autónoma 
del Estado de México señala que la 
Universidad tiene por fines impartir la 
educación media superior y superior; 
llevar a cabo investigación humanística, 
científica y tecnológica; difundir y extender 
los avances del humanismo, la ciencia, la 
tecnología, el arte y otras manifestaciones 
de la cultura.

2. Que tanto el Programa Sectorial de 
Educación 2007–2012, el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2011–
2017, y el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2009–2013 de la UAEM, 
coinciden en la necesidad de ampliar 
y diversificar la cobertura educativa de 
licenciatura.

3. Que el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2009–2013, en el proyecto 
Cobertura educativa de licenciatura, 

bachillerato y educación continua, 
destaca el objetivo de fortalecer la 
equidad y calidad de la oferta educativa 
institucional en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia, 
mediante un compromiso de pertinencia 
social y de formación humanista en sus 
diversos sistemas y niveles educativos.

4. Que el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2009–2013 señala entre sus 
estrategias la relativa a ampliar la oferta 
educativa mediante la diversificación 
de novedosos y pertinentes programas 
educativos.

5. Que el Plan General de Desarrollo 2009–
2021 señala como elemento de la visión 
de la UAEM a 2021, ofrecer educación de 
calidad en las modalidades presencial, 
abierta y a distancia para ampliar el 
acceso a la educación media superior y 
superior, así como distinguirse por tener 
una de las mayores coberturas dentro del 
Estado de México.

6. Que una de las líneas para el desarrollo 
institucional a 2021 que presenta el 
Plan General de Desarrollo 2009–2021 
destaca la ampliación y diversificación 
de la matrícula, bajo criterios ordenados 
que vinculen los programas con las 
áreas prioritarias y de vocación regional, 
teniendo en cuenta las tendencias 
internacionales y nacionales del mercado 
laboral.
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7. Que el estudio de factibilidad realizado 
para la Región XIII Toluca —integrada por 
los municipios de Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Calimaya, Chapultepec, 
Metepec, Mexicaltzingo, Rayón, San 
Antonio la Isla, Tenango del Valle, 
Texcalyacac, Toluca y Zinacantepec—,  
registra para este territorio una población 
de 1´546,418 habitantes, y una tasa 
media de crecimiento anual del 2.0%.

8. Que la región participa con 7.8% de 
la producción estatal, mediante una 
población económicamente activa de 
más de 621,096 personas y una tasa 
de ocupación de 95%. Por grado de 
concentración, la población ocupada 
se distribuye principalmente en el 
sector terciario (66.8%), seguido por 
el secundario (28.1%) y finalmente el 
primario (4.0%).

9. Que la región registra 141,598  jóvenes 
en el grupo de edad de 20 a 24 años, 
demandante de educación superior, y 
una cobertura educativa en estudios 
profesionales de 36.0%.

10. Que la oferta educativa de la región se 
integra por 391 programas educativos 
o 165 planes de estudio, impartidos por 
57 instituciones de educación superior; 
siendo los de mayor presencia los 
programas de Derecho, Administración, 
Contaduría, Informática Administrativa y 
Mercadotecnia.

11. Que la apertura de Técnico Superior 
Universitario en Arboricultura responde 
a la necesidad de formar profesionistas 
que intervengan desde la plantación, el 
mantenimiento y la poda de árboles; el 

diseño de áreas verdes urbanas, hasta 
el cultivo de árboles en vivero para fines 
de reforestación urbana o incluso la 
especialización como perito evaluador 
para aplicar la normatividad ambiental en 
la materia.

12. Que el programa de Técnico Superior 
Universitario en Arboricultura 
formará universitarios para intervenir 
profesionalmente en la planeación, diseño 
y manejo de programas de forestación 
en áreas verdes urbanas y rurales; 
el monitoreo de riesgos asociados al 
arbolado urbano; la poda y derribo de 
árboles; el diseño e implementación de 
planes de manejo integral de plagas 
y enfermedades; y la propagación de 
árboles para forestación y reforestación 
urbana.

13. Que los técnicos superiores universitarios 
en Arboricultura atenderán necesidades 
como el desarrollo de áreas verdes 
urbanas que mejoren el microclima, 
disminuyendo el efecto de las islas de 
calor que provocan el pavimento y las 
edificaciones, y el cultivo y cuidado de 
árboles que tengan la más alta calidad 
estética y al mismo tiempo cuenten con la 
capacidad de brindar todos los servicios 
ambientales en un contexto urbano. 

14. Que para la elaboración de la propuesta 
se integró un Comité Curricular con 
académicos de la Facultad de Ciencias 
Agrícolas quienes contaron con la 
asesoría externa de la Fundación Xochitla, 
A.C. y de la Secretaría de Desarrollo 
Metropolitano del Gobierno del Estado de 
México.
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15. Que el Artículo 52 Bis, del Capítulo I 
De la Docencia Universitaria, del Título 
Tercero De la Academia Universitaria, del 
Estatuto Universitario, establece que la 
docencia se desarrollará en un organismo 
académico, centro universitario o 
dependencia académica, en un plantel 
de la Escuela Preparatoria, en dos o más 
organismos, centros o dependencias, o 
entre la Universidad y otras instituciones.

 
16. Que de acuerdo a la fracción III del 

Artículo 54 del Capítulo I De la Docencia 
Universitaria, del Título Tercero De la 
Academia Universitaria, del Estatuto 
Universitario, la propuesta de creación 
de un nuevo programa educativo 
corresponde al director del organismo 
académico o centro universitario que 

lo impartirá, previo dictamen de los 
Consejos Académico y de Gobierno.

Por lo anterior se emite el siguiente: 

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que se apruebe el proyecto 
curricular de Técnico Superior Universitario en 
Arboricultura, con la finalidad de incorporarlo 
formalmente a la oferta educativa de la UAEM 
en el ciclo escolar 2012-2013 y avanzar en 
los procesos de promoción de la misma. 

SEGUNDO. Que el programa educativo 
de Técnico Superior Universitario en 
Arboricultura sea impartido en la Facultad de 
Ciencias Agrícolas.
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POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E INCORPORACIÓN 
DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. Alejandro Balcázar González
Director de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía
(rúbrica)

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 
Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia
(rúbrica)

C. Leopoldo Javier Díaz Arizmendi
Consejero alumno de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Baruc González Cabrera
Consejero alumno de la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional
(rúbrica)

C. Francisco Javier Galicia Morales
Consejero alumno de la Facultad de 
Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 
Conducta
(rúbrica)

Mtro. Alfonso Archundia Mercado
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez 
Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Juan Carlos Garatachía Ramírez
Consejero alumno de la Facultad de 
Geografía
(rúbrica)

C. Carlos Arturo Cruz Hernández
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

C. Yoira Lizbeth Valdés Barrios 
Consejera alumna del Plantel “Cuauhtémoc” 
de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Toluca, México, a 24 de septiembre de 2012
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA 
E INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESPECTO A LA PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA MAESTRÍA EN ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA, PRESENTADA POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA CONDUCTA, DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL ACUERDO DE SUS HH. 
CONSEJOS ACADÉMICO Y DE GOBIERNO

Una vez analizada la propuesta, se toman en 
consideración los siguientes aspectos:

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 busca que las instituciones de 
educación superior formen profesionales y 
científicos comprometidos con el país y de 
competencia internacional, estableciendo 
como criterios de calidad educativa la 
cobertura, la equidad, la eficacia, la 
eficiencia, y la pertinencia y relevancia 
de los planes de estudio alcanzables 
con la flexibilización y actualización en 
sus contenidos, métodos y materiales. 
Asimismo, se pretende consolidar el perfil 
académico de los profesores y extender 
la práctica de la evaluación y acreditación 
para mejorar la calidad de los planes de 
estudio en todos sus niveles.

2. El Plan Rector de Desarrollo Institucional 
2009–2013 plantea que la Universidad 
deberá impulsar, fortalecer y desarrollar 
programas de estudios avanzados en 
todas las áreas del conocimiento que 
formen capital humano de alto nivel 
para generar y aplicar conocimientos 
humanísticos, científicos y tecnológicos 
acordes con los problemas y necesidades 
que enfrenta nuestra época y los distintos 
sectores de la sociedad. Lo anterior a 
través del proyecto Estudios avanzados 
con pertinencia y calidad que surjan de un 
estudio de pertinencia social y factibilidad 

y que respondan a un diseño moderno, 
flexible y basado en competencias, 
incluyendo la participación activa de los 
PTC, especialmente con perfil PROMEP 
y que pertenezcan al SNI.

3. La Facultad de Ciencias de la Conducta 
presentó al H. Consejo Universitario, en 
su sesión ordinaria del día 31 de agosto 
de 2012, la propuesta de creación de la 
Maestría en Orientación Educativa, previa 
evaluación y aprobación de sus HH. 
Consejos Académico y de Gobierno.

4. El programa académico de Maestría en 
Orientación Educativa tiene como objeto 
de estudio el proceso de asistencia 
y ayuda al alumnado para guiarlo en 
las decisiones personales, escolares, 
vocacionales y profesionales que debe 
tomar. 

5. El objetivo del programa académico de 
la Maestría en Orientación Educativa es 
formar maestros en orientación educativa 
con los conocimientos, habilidades y 
actitudes para diseñar, implementar 
y evaluar estrategias y programas de 
intervención y orientación, mediante la 
valoración de necesidades y demandas 
individuales, grupales o institucionales, 
con el propósito de prevenir y potenciar 
el desarrollo humano y académico de los 
estudiantes, impactando y apoyando en 
su formación integral.
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6. La propuesta de creación del programa 
académico de la Maestría en Orientación 
Educativa cumple con los requisitos 
establecidos en la Legislación Universitaria 
vigente.

7. Previo a la implementación de la creación 
de la Maestría en Orientación Educativa, 
la Facultad de Ciencias de la Conducta 
deberá atender tanto las observaciones de 
la Comisión de Planeación y Evaluación 
Académica e Incorporación de Estudios 
del H. Consejo Universitario, como las 
emitidas por los pares académicos 
externos.

8. Como acciones encaminadas al 
seguimiento del programa académico, la 
Facultad de Ciencias de la Conducta se 
compromete a:

•	 Presentar a la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados 
al inicio de cada periodo lectivo los 
siguientes documentos: la plantilla de 
profesores de tiempo completo y parcial 
con el nivel académico que otorga el 
programa, lista de alumnos inscritos, 
egresados y graduados, así como el 
calendario de actividades académicas a 
desarrollar.

•	 El claustro académico deberá revisar las 
líneas y los programas específicos de 
aplicación innovadora del conocimiento, 
así como los programas de las unidades 
de aprendizaje considerados en el plan 
de estudios de la maestría y enviar 
las adecuaciones a la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados, 
previo análisis y autorización de los HH. 

Consejos Académico y de Gobierno del 
organismo académico.

•	 Registrar ante la Dirección de Estudios 
Avanzados de la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados, 
los temas de trabajo terminal de grado 
inherentes al programa académico de 
la maestría, conforme se indique en el 
plan de estudios o al término del tercer 
periodo lectivo.

•	 Al concluir cada periodo lectivo evaluar 
el desarrollo del plan de estudios, 
presentar un informe académico sobre 
la marcha del mismo, enfatizando los 
logros o resultados más relevantes 
ante los HH. Consejos Académico y de 
Gobierno de la facultad, proponiendo 
la incorporación a la planta académica 
de los profesores que reúnan el perfil 
idóneo; del acta que para tal efecto se 
elabore, turnar una copia a la Secretaría 
de Investigación y Estudios Avanzados.

Por lo anterior, la Comisión acuerda el 
siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se propone al H. Consejo 
Universitario que sea aprobada la propuesta 
de creación del programa académico de 
la Maestría en Orientación Educativa, 
presentada por la Facultad de Ciencias de la 
Conducta.

SEGUNDO. El programa académico de la 
Maestría en Orientación Educativa tendrá 
una duración de cuatro periodos lectivos (dos 
años).



18

Universidad Autónoma del Estado de México

TERCERO. El reconocimiento académico 
que otorgará la Universidad Autónoma del 
Estado de México es el grado de:

•	 MAESTRA O MAESTRO EN 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

CUARTO. Antes de iniciar una siguiente 
promoción del programa académico de 

la Maestría en Orientación Educativa se 
deberá efectuar una evaluación del mismo 
que permita realizar, en su caso, los ajustes 
correspondientes, previa autorización de 
los HH. Consejos Académico y de Gobierno 
de la propia facultad. Se enviará una copia 
del acta correspondiente a la Secretaría de 
Investigación y Estudios Avanzados.
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POR LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ACADÉMICA E INCORPORACIÓN 
DE ESTUDIOS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. Alejandro Balcázar González
Director de la Facultad de Turismo y 
Gastronomía
(rúbrica)

Mtro. Werther Juárez Toledo
Director del Plantel “Cuauhtémoc” de la 
Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Mtra. Jannet Delfina Salgado Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Enfermería y Obstetricia
(rúbrica)

C. Leopoldo Javier Díaz Arizmendi
Consejero alumno de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Baruc González Cabrera
Consejero alumno de la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional
(rúbrica)

C. Francisco Javier Galicia Morales
Consejero alumno de la Facultad de 
Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Javier Margarito Serrano García
Director de la Facultad de Ciencias de la 
Conducta
(rúbrica)

Mtro. Alfonso Archundia Mercado
Consejero profesor de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

Mtra. Sara Gabriela María Eugenia del 
Real Sánchez 
Consejera profesora de la Facultad de 
Odontología
(rúbrica)

C. Juan Carlos Garatachía Ramírez
Consejero alumno de la Facultad de 
Geografía
(rúbrica)

C. Carlos Arturo Cruz Hernández
Consejero alumno de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)

C. Yoira Lizbeth Valdés Barrios 
Consejera alumna del Plantel “Cuauhtémoc” 
de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Toluca, México, a 24 de septiembre de 2012
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 
Y LA ESPECIAL DEL PROGRAMA LEGISLATIVO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO DE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE 
ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

H. Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 19 fracción 
I, 20 primer párrafo y 22 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México; 
los artículos 10, 11, 13 y 99 fracciones IV y 
V inciso b del Estatuto Universitario; y los 
artículos 40 fracción II y 42 fracción II del 
Reglamento de Integración y Funcionamiento 
del Consejo Universitario y demás 
ordenamientos aplicables de la legislación 
universitaria, los suscritos integrantes de 
la Comisión Permanente de Legislación 
Universitaria y de la Especial del Programa 
Legislativo del H. Consejo Universitario, 
presentan para su consideración y, en su 
caso, aprobación el siguiente dictamen que 
se sustenta en los consecutivos antecedentes 
y consideraciones.

ANTECEDENTES

1. El H. Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México, en su sesión ordinaria de 
28 de noviembre de 2005, aprobó la 
Metodología para el programa de reforma 
integral de la legislación universitaria de 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México 2005–2009, cuyo objeto consiste 
en detectar desde la perspectiva jurídica, 
los factores endógenos y exógenos que 
afectan el desarrollo de las actividades 
de la Universidad; a la vez que pretende 
aportar las respuestas jurídicas de la 
problemática institucional.

2. El 25 de febrero de 2008 la Comisión 
Permanente de Legislación Universitaria 
y la Especial del Programa Legislativo 
del H. Consejo Universitario, aprobaron 
la Metodología para la Formulación de 
Reglamentos Internos de Organismos 
Académicos y Centros Universitarios de 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México, cuyo objetivo general es proveer 
a los organismos académicos y centros 
universitarios de un régimen jurídico 
amplio, congruente y actualizado a las 
reformas de la Ley de la Universidad, 
Estatuto Universitario y demás reglamentos 
ordinarios, en el que se establezcan fines, 
estructuras y procesos, se señalen cauces 
de conducta, normen procedimientos y 
actuaciones, mesuren la vigencia de los 
cuerpos normativos existentes, evalúen 
reflexiva y prospectivamente la creación 
de nuevos modos de convivencia, e 
inscriban en su conjunto el contexto y 
responsabilidad social de la Universidad.

En ese documento de planeación y 
ordenación del trabajo técnico-jurídico 
de la reglamentación interna de los 
organismos académicos y centros 
universitarios, se dejó constancia de que 
la normatividad universitaria, como toda 
creación humana, es perfectible y sujeta 
a los constantes cambios del entorno que 
la rodea.

De igual manera, contiene un diagnóstico 
y catalogación de la reglamentación 
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vigente en la Universidad, destacando 
que la mayoría de los reglamentos 
internos son obsoletos e incongruentes 
en relación a la actualización de las 
normas jerárquicamente superiores de la 
legislación universitaria; y que por ello es 
preciso que los organismos académicos 
y centros universitarios, cuenten con las 
disposiciones que les permitan regir su 
vida interna.

3. En sesión ordinaria del 27 de agosto 
de 2012 el H. Consejo Universitario de 
la Universidad Autónoma del Estado 
de México, a través de la secretaría del 
mismo Consejo, turnó a la Comisión 
Permanente de Legislación Universitaria 
y a la Comisión Especial del Programa 
Legislativo del H. Consejo Universitario, 
para su estudio y dictamen la propuesta 
de Reglamento Interno de la Facultad de 
Odontología.

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México es un organismo público 
descentralizado del Estado de México, 
establecida mediante ley aprobada por la LI 
Legislatura del Estado de México y reconocida 
en el Artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
dotada de plena autonomía en su régimen 
interior en todo lo concerniente a sus 
aspectos académico, técnico, de gobierno, 
administrativo y económico.

Que en concordancia con el régimen de 
autonomía realiza los fines de educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo a los 
principios constitucionales establecidos en la 

fracción VII del Artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Que además la Universidad fomenta y 
fortalece entre sus integrantes los valores 
y principios connaturales a su ser y deber 
ser siguientes: democracia, responsabilidad 
social, justicia, pluralismo, identidad, 
transparencia y rendición de cuentas.

Que la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México al desarrollar el contenido 
constitucional, tendrá por objeto generar, 
estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a fin de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia y 
convivencia humana, y para promover una 
conciencia universal, humanista, nacional, 
libre, justa y democrática; y por fines impartir 
la educación media superior y superior; llevar 
a cabo la investigación humanística, científica 
y tecnológica; difundir y extender los avances 
del humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

Que entre las atribuciones conferidas a la 
Universidad a través de su ley se encuentran:

•	 Expedir las normas y disposiciones 
necesarias a su régimen interior.

•	 Organizar, desarrollar e impulsar la 
investigación humanística, científica y 
tecnológica.

•	 Organizar, desarrollar e impulsar 
la difusión y extensión del acervo 
humanístico, científico, tecnológico, 
histórico, artístico y de todas las 
manifestaciones de la cultura.
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•	 Ofrecer docencia, investigación, 
difusión y extensión, prioritariamente 
en el Estado de México.

Que el Estatuto Universitario establece 
que la legislación universitaria se integrará 
con la Ley de la Universidad, el Estatuto 
Universitario, los reglamentos ordinarios, 
especiales y administrativos y por los decretos 
y disposiciones administrativas.

Que el Artículo 13 del Estatuto Universitario 
establece las fases a que se sujeta el 
proceso legislativo que debe observarse en 
la expedición, modificación, derogación o 
abrogación de los reglamentos, mismas que 
se integran por:

a) Presentación de la propuesta.

b) Remisión de la propuesta a las 
Comisiones del H. Consejo Universitario 
para que se hagan cargo de desahogar 
el proceso legislativo correspondiente.

c) Recabar las opiniones de la 
comunidad universitaria interesada, 
considerándolas para la elaboración 
del documento que será presentado al 
Consejo Universitario.

d) Presentación al Consejo Universitario 
de la iniciativa correspondiente por las 
Comisiones del mismo para que se 
hagan cargo de desahogar el proceso 
legislativo.

e) Aprobación de la iniciativa por mayoría 
de votos de los consejeros universitarios 
presentes en la sesión ordinaria en que 
se presente la iniciativa.

Que en concordancia con lo anterior, 
el Artículo 107 fracción II del Estatuto 
Universitario faculta al Consejo de Gobierno 
de cada organismo académico y de cada 
centro universitario para formular el proyecto 
de reglamento interno correspondiente y 
someterlo a opinión del abogado general, 
quien lo turnará al Consejo Universitario 
para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación.

Que el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2009-20013 prevé el proyecto 
de Modernización y observancia del marco 
jurídico universitario, el cual tiene como 
objetivo:

•	 Asegurar el cumplimiento de los 
principios y valores inherentes a 
la universidad pública mexicana, y 
a la observancia de la legislación 
universitaria, mediante la asunción de 
una cultura de legalidad, transparencia 
y rendición de cuentas en el desarrollo 
de las funciones sustantivas y adjetivas.

Que una de las estrategias inscritas en 
el proyecto es modernizar y simplificar el 
marco jurídico universitario para fortalecer la 
responsabilidad social institucional.

Que la Oficina del Abogado General, a través 
de la Dirección de Asuntos Legislativos, 
brindó asesoría técnico-jurídica y legislativa a 
la Facultad de Odontología en la elaboración 
de la propuesta de reglamento interno.

Que la propuesta de reglamento que se 
dictamina tiene por objeto normar la estructura, 
organización y funcionamiento de la Facultad 
de Odontología de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, siendo aprobado por 
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unanimidad de votos por los HH. Consejos de 
Gobierno y Académico de dicho organismo 
académico en sesión extraordinaria conjunta 
del día 18 de agosto de 2012.

Por los antecedentes y consideraciones 
anteriormente expuestos y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 5, 6, 17, 
18, 19, 20, 21 fracción I, 22 y 25 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
y lo previsto en los artículos 1, 2, 10 fracción I, 
inciso b; 11, 13, 71, 76 fracción I, 107 fracción 
II y 134 del Estatuto Universitario, la Comisión 
Permanente de Legislación Universitaria y la 

Comisión Especial del Programa Legislativo 
del H. Consejo Universitario estiman 
procedente proponer a la Máxima Autoridad 
Universitaria, el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Es procedente y fundado que el H. 
Consejo Universitario apruebe en lo general y 
en lo particular el REGLAMENTO INTERNO 
DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, en los términos de los 
documentos anexos.

POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. José Benjamín Bernal Suárez
Director de la Facultad de Derecho
(rúbrica)

Mtra. Elizabeth López Carré
Consejera profesora de la Facultad de 
Turismo y Gastronomía
(rúbrica)

C. Armando Elizalde Velázquez
Consejero alumno de la Facultad de 
Química
(rúbrica)

Dr. Enrique Uribe Arzate
Consejero profesor de la Facultad de 
Derecho
(rúbrica)

C. Madai Paola Villarreal Miranda
Consejera alumna de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)
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POR LA COMISIÓN ESPECIAL DEL PROGRAMA LEGISLATIVO 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. José Benjamín Bernal Suárez
Director de la Facultad de Derecho
(rúbrica)

Lic. Claudia Adriana Rodríguez 
Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño
(rúbrica)

C. Mayanin Gisela Ramírez Tenjhay
Consejera alumna de la Facultad 
de Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Gustavo Echaniz Villamar
Director del Plantel “Sor Juana Inés de la 
Cruz” de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Dr. Enrique Uribe Arzate
Consejero profesor de la Facultad de 
Derecho
(rúbrica)

Toluca, México, a 20 de septiembre de 2012



25

Gaceta Universitaria Núm. 207, Época  XIII, Año XXVIII.

DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 
Y LA ESPECIAL DEL PROGRAMA LEGISLATIVO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
RESPECTO DE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE PRÁCTICAS Y ESTANCIAS 
PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

H. Consejo Universitario:

Con fundamento en los artículos 19 fracción 
I, 20 primer párrafo y 22 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México; 
los artículos 10, 11, 13 y 99 fracciones IV y 
V inciso b del Estatuto Universitario; y los 
artículos 40 fracción II y 42 fracción II del 
Reglamento de Integración y Funcionamiento 
del Consejo Universitario y demás 
ordenamientos aplicables de la legislación 
universitaria, los suscritos integrantes de 
la Comisión Permanente de Legislación 
Universitaria y de la Especial del Programa 
Legislativo del H. Consejo Universitario, 
presentan para su consideración y, en su 
caso, aprobación el siguiente dictamen que 
se sustenta en los consecutivos antecedentes 
y consideraciones.

ANTECEDENTES

1. El H. Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de México, en su sesión ordinaria de 
28 de noviembre de 2005, aprobó la 
Metodología para el programa de reforma 
integral de la legislación universitaria de 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México 2005–2009, cuyo objeto consiste 
en detectar desde la perspectiva jurídica, 
los factores endógenos y exógenos que 
afectan el desarrollo de las actividades 
de la Universidad; a la vez que pretende 
aportar las respuestas jurídicas de la 
problemática institucional.

2. El 25 de febrero de 2008 la Comisión 
Permanente de Legislación Universitaria 
y la Especial del Programa Legislativo 
del H. Consejo Universitario, aprobaron 
la Metodología para la Formulación de 
Reglamentos Internos de Organismos 
Académicos y Centros Universitarios de 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México, cuyo objetivo general es proveer 
a los Organismos Académicos y Centros 
Universitarios de un régimen jurídico 
amplio, congruente y actualizado a las 
reformas de la Ley de la Universidad, 
Estatuto Universitario y demás reglamentos 
ordinarios, en el que se establezcan fines, 
estructuras y procesos, se señalen cauces 
de conducta, normen procedimientos y 
actuaciones, mesuren la vigencia de los 
cuerpos normativos existentes, evalúen 
reflexiva y prospectivamente la creación 
de nuevos modos de convivencia, e 
inscriba en su conjunto el contexto y 
responsabilidad social de la Universidad.

En ese documento de planeación y 
ordenación del trabajo técnico-jurídico 
de la reglamentación interna de los 
organismos académicos y centros 
universitarios, se dejó constancia de que 
la normatividad universitaria, como toda 
creación humana, es perfectible y sujeta 
a los constantes cambios del entorno que 
la rodea.

De igual manera, contiene un diagnóstico 
y catalogación de la reglamentación 
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vigente en la Universidad, destacando 
que la mayoría de los reglamentos 
internos son obsoletos e incongruentes 
en relación a la actualización de las 
normas jerárquicamente superiores de la 
legislación universitaria; y que por ello es 
preciso que los organismos académicos 
y centros universitarios cuenten con las 
disposiciones que les permitan regir su 
vida interna.

3. En sesión ordinaria del 27 de agosto 
de 2012 el H. Consejo Universitario de 
la Universidad Autónoma del Estado 
de México, a través de la secretaría del 
mismo Consejo, turnó a la Comisión 
Permanente de Legislación Universitaria 
y a la Comisión Especial del Programa 
Legislativo del H. Consejo Universitario, 
para su estudio y dictamen la propuesta 
de Reglamento de Prácticas y Estancias 
Profesionales de la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

CONSIDERANDO

Que la Universidad Autónoma del Estado 
de México es un organismo público 
descentralizado del Estado de México, 
establecida mediante ley aprobada por la LI 
Legislatura del Estado de México y reconocida 
en el Artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 
dotada de plena autonomía en su régimen 
interior en todo lo concerniente a sus 
aspectos académico, técnico, de gobierno, 
administrativo y económico.

Que en concordancia con el régimen de 
autonomía realiza los fines de educar, 
investigar y difundir la cultura de acuerdo a los 

principios constitucionales establecidos en la 
fracción VII del Artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Que además la Universidad fomenta y 
fortalece entre sus integrantes los valores 
y principios connaturales a su ser y deber 
ser siguientes: democracia, responsabilidad 
social, justicia, pluralismo, identidad, 
transparencia y rendición de cuentas.

Que la Ley de la Universidad Autónoma del 
Estado de México al desarrollar el contenido 
constitucional, tendrá por objeto generar, 
estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio 
de la sociedad, a fin de contribuir al logro 
de nuevas y mejores formas de existencia y 
convivencia humana, y para promover una 
conciencia universal, humanista, nacional, 
libre, justa y democrática; y por fines impartir 
la educación media superior y superior; llevar 
a cabo la investigación humanística, científica 
y tecnológica; difundir y extender los avances 
del humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

Que entre las atribuciones conferidas a la 
Universidad a través de su ley, se encuentran:

•	 Expedir las normas y disposiciones 
necesarias a su régimen interior.

•	 Organizar, desarrollar e impulsar la 
investigación humanística, científica y 
tecnológica.

•	 Organizar, desarrollar e impulsar 
la difusión y extensión del acervo 
humanístico, científico, tecnológico, 
histórico, artístico y de todas las 
manifestaciones de la cultura.
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•	 Ofrecer docencia, investigación, 
difusión y extensión, prioritariamente en 
el Estado de México.

Que el Estatuto Universitario establece 
que la legislación universitaria se integrará 
con la Ley de la Universidad, el Estatuto 
Universitario, los reglamentos ordinarios, 
especiales y administrativos y por los decretos 
y disposiciones administrativas.

Que el Artículo 13 del Estatuto Universitario 
establece las fases a que se sujeta el 
proceso legislativo que debe observarse en 
la expedición, modificación, derogación o 
abrogación de los reglamentos, mismas que 
se integran por:

a) Presentación de la propuesta.

b) Remisión de la propuesta a las 
Comisiones del H. Consejo Universitario 
para que se hagan cargo de desahogar 
el proceso legislativo correspondiente.

c) Recabar las opiniones de la 
comunidad universitaria interesada, 
considerándolas para la elaboración 
del documento que será presentado al 
Consejo Universitario.

d) Presentación al Consejo Universitario 
de la iniciativa correspondiente por las 
Comisiones del mismo para que se 
hagan cargo de desahogar el proceso 
legislativo.

e) Aprobación de la iniciativa por mayoría 
de votos de los consejeros universitarios 
presentes en la sesión ordinaria en que 
se presente la iniciativa.

Que en concordancia con lo anterior, 
el Artículo 107 fracción II del Estatuto 
Universitario faculta al Consejo de Gobierno 
de cada organismo académico y de cada 
centro universitario para formular el proyecto 
de reglamento interno correspondiente y 
someterlo a opinión del abogado general, 
quien lo turnará al Consejo Universitario 
para su análisis, discusión y en su caso, 
aprobación.

Que el Plan Rector de Desarrollo 
Institucional 2009-20013 prevé el proyecto 
de Modernización y observancia del marco 
jurídico universitario, el cual tiene como 
objetivo:

•	 Asegurar el cumplimiento de los 
principios y valores inherentes a 
la universidad pública mexicana, y 
a la observancia de la legislación 
universitaria, mediante la asunción de 
una cultura de legalidad, transparencia 
y rendición de cuentas en el desarrollo 
de las funciones sustantivas y adjetivas.

Que una de las estrategias inscritas en 
el proyecto es modernizar y simplificar el 
marco jurídico universitario para fortalecer la 
responsabilidad social institucional.

Que la Oficina del Abogado General, a través 
de la Dirección de Asuntos Legislativos, 
brindó asesoría técnico-jurídica y legislativa 
a la Secretaría de Extensión y Vinculación  en 
la elaboración de la propuesta de reglamento, 
con el apoyo de la Dirección de Extensión 
Universitaria.

Que la propuesta de reglamento que se 
dictamina tiene por objeto regular el registro, 
implementación, desarrollo, seguimiento y 
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acreditación de las prácticas o estancias 
profesionales en la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

Por los antecedentes y consideraciones 
anteriormente expuestos y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 5, 6, 17, 
18, 19, 20, 21 fracción I, 22 y 25 de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
y lo previsto en los artículos 1, 2, 10 fracción I, 
inciso b; 11, 13, 71, 76 fracción I, 107 fracción 
II y 134 del Estatuto Universitario, la Comisión 
Permanente de Legislación Universitaria y la 
Comisión Especial del Programa Legislativo 

del H. Consejo Universitario estiman 
procedente proponer a la Máxima Autoridad 
Universitaria, el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO. Es procedente y fundado que el 
H. Consejo Universitario apruebe en lo 
general y en lo particular el REGLAMENTO 
DE PRÁCTICAS Y ESTANCIAS 
PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, en 
los términos de los documentos anexos.

POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. José Benjamín Bernal Suárez
Director de la Facultad de Derecho
(rúbrica)

Mtra. Elizabeth López Carré
Consejera profesora de la Facultad de 
Turismo y Gastronomía
(rúbrica)

C. Armando Elizalde Velázquez
Consejero alumno de la Facultad de 
Química
(rúbrica)

Dr. Enrique Uribe Arzate
Consejero profesor de la Facultad de 
Derecho
(rúbrica)

C. Madai Paola Villarreal Miranda
Consejera alumna de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta
(rúbrica)
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POR LA COMISIÓN ESPECIAL DEL PROGRAMA LEGISLATIVO 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario 
(rúbrica)

Mtro. José Benjamín Bernal Suárez
Director de la Facultad de Derecho
(rúbrica)

Lic. Claudia Adriana Rodríguez 
Guadarrama
Consejera profesora de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño
(rúbrica)

C. Mayanin Gisela Ramírez Tenjhay
Consejera alumna de la Facultad 
de Ingeniería
(rúbrica)

Mtro. Gustavo Echaniz Villamar
Director del Plantel “Sor Juana Inés de la 
Cruz” de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

Dr. Enrique Uribe Arzate
Consejero profesor de la Facultad de 
Derecho
(rúbrica)

Toluca, México, a 20 de septiembre de 2012
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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO RESPECTO AL 
OTORGAMIENTO DE LA DISTINCIÓN RECTOR HONORIS CAUSA AL ING. FRANCISCO 
XAVIER BARONA MARISCAL

AL HONORABLE CONSEJO 
UNIVERSITARIO:

Con fundamento en el Capítulo VI de los 
Reconocimientos Universitarios, artículos 
32 y 36 del Estatuto Universitario de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México, la Comisión del Mérito Universitario, 
reunida en sesión ordinaria con el propósito 
de analizar y dictaminar la propuesta 
del Centro Universitario UAEM Valle de 
México para otorgar la distinción de Rector  
Honoris Causa al Ingeniero Francisco 
Xavier Barona Mariscal, informa a esta 

máxima autoridad que, una vez analizados 
minuciosa y exhaustivamente la solicitud y 
los documentos correspondientes, tiene a 
bien emitir el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO: Que el reconocimiento Rector Honoris 
Causa sea otorgado al Ing. Francisco Xavier 
Barona Mariscal, presidente del Patronato del 
Centro Universitario UAEM Valle de México, 
por su continuo e invaluable apoyo a nuestra 
Universidad a través de su altruismo y gran 
compromiso con la educación. 

POR LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO DEL 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Presidente
(rúbrica)

Dr. en C. Pol. Manuel Hernández Luna
Secretario
(rúbrica)

Mtro. Fernando García Jardón
Director del Plantel “Dr. Pablo González 
Casanova” de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

C. Franciso Javier Galicia Morales
Consejero alumno de la Facultad de 
Ingeniería 
(rúbrica)

Mtra. Felicitas Vilchis Velázquez
Consejera profesora de los
planteles de la Escuela Preparatoria
(rúbrica)

C. Armando Elizalde Velázquez  
Consejero alumno de la Facultad de 
Química
(rúbrica)

Toluca, México, a 20 de septiembre de 2012.
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR SU RECTOR 
DR. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO, Y POR OTRA, LA EMPRESA NUL UNU, S.A. DE 
C.V.,  REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. DANIEL CEBALLOS LUGO, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “LA UAEM” Y ”NUL UNU”, 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
I. DE “LA UAEM”

1. Que es un organismo público 
descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, dotado de 
plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen 
los artículos 5° párrafo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y 1º de su Ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta 
del Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en el 
Artículo 2º de su ley tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir 
y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de 
contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia 
humana, y para promover una conciencia 
universal, humanista, nacional, libre, justa 
y democrática. Asimismo, tiene como 
fines impartir la educación media superior 
y superior; llevar a cabo la investigación 
humanística, científica y tecnológica; 
difundir y extender los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

3. Que el Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego 
ocupa el cargo de rector de la Universidad 

Autónoma del Estado de México y es 
su representante legal en términos del 
Artículo 23 de la Ley de la propia Institución, 
con las facultades y obligaciones que 
establece el ordenamiento legal citado en 
su Artículo 24.

4. Que señala como domicilio el ubicado 
en avenida Instituto Literario número 100 
oriente, código postal 50000, Toluca de 
Lerdo, Estado de México.

II. DE “NUL UNU”

1. Que es una sociedad anónima de capital 
variable legalmente constituida según la 
Escritura Pública Número diecisiete mil 
trescientos cincuenta y cuatro, de fecha 
veinticinco de febrero del dos mil cuatro, 
pasada ante la fe del licenciado Marco 
Antonio Ruiz Aguirre, notario público 
número doscientos veintinueve, del 
Distrito Federal, y cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio 
Mercantil número trescientos dieciocho mil 
cuatrocientos setenta y tres, y cuyo objeto 
es la consultoría en tecnología, desarrollo 
en sistemas, compra, venta, renta de 
equipo de cómputo, software, hardware, 
hospedaje de información, en formato 
electrónico, alojamiento de servidores, 
el diseño, la manufactura, fabricación, 
reparación, instalación, importación y 
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exportación y en general comercializar 
toda clase de productos y artículos 
electrónicos y mecánicos, tales como 
computadoras, impresoras y copiadoras 
de todo tipo ya sea para la industria, el 
comercio, sus partes y componentes, por 
sí o a nombre de terceros, bien sea dentro 
del país o en el extranjero.

2. Que comparece en este acto representada 
por el Lic. Daniel Ceballos Lugo en su 
carácter de administrador único de la 
empresa, quien bajo protesta de decir 
verdad manifiesta estar facultado para 
suscribir el presente convenio en los 
términos que se señalan.

3. Que para efectos del presente convenio 
señala como su domicilio el ubicado en 
Río Neva Núm. 26, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, en el Distrito 
Federal, código postal 06500.

III.    DE AMBAS PARTES

Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio a fin de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
comunidad con el compromiso de apoyar las 
áreas de interés común.

Expuesto lo anterior, ambas partes 
manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto 
establecer las bases para la realización 
de actividades conjuntas encaminadas a: 

la superación académica; la formación y 
capacitación profesional; el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología; y la divulgación del 
conocimiento, en todas aquellas áreas de 
coincidencia de sus finalidades e intereses 
institucionales, mediante la planeación, 
programación y realización de las acciones 
de colaboración, intercambio y apoyo mutuo 
que beneficien a las partes y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

1. INTERCAMBIO ACADÉMICO

Los suscribientes acuerdan realizar acciones 
orientadas al desarrollo educativo de los 
alumnos, pasantes y del personal a su servicio, 
para llevar a cabo programas específicos de 
docencia, a través de seminarios, cursos de 
actualización, formación profesional, estudios 
avanzados y otras actividades afines, en 
campos de interés común. Asimismo efectuar 
conjunta y coordinadamente acciones 
encaminadas a desarrollar programas o 
proyectos en áreas de interés común.

2. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS 
AVANZADOS

Ambas partes convienen realizar, 
coordinadamente, investigaciones de interés 
común; para ello, el personal y alumnos 
integrados al desarrollo de los trabajos 
derivados del presente, tendrán acceso a 
la información disponible de cada una de 
las partes, conforme a las políticas que 
establezcan.

3. DIFUSIÓN  Y EXTENSIÓN

Las partes realizarán las actividades que 
sean necesarias para efectuar eventos 
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de difusión y extensión en las áreas de 
coincidencia institucional, a fin de elevar 
la calidad académica y cultural de sus 
integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de 
las actividades que realicen derivadas de 
este convenio, llegando, si es su voluntad, 
a publicaciones conjuntas producto de las 
actividades académicas o de investigación 
desarrolladas.

4.  SERVICIO SOCIAL Y PŔACTICAS 
PROFESIONALES

Los firmantes convienen otorgar a los alumnos 
y pasantes de “LA UAEM” la oportunidad 
de poner en práctica los conocimientos 
adquiridos en las aulas, a través del servicio 
social y las prácticas profesionales, por medio 
de los programas o proyectos acordados con 
base en los requerimientos de las áreas de 
“NUL-UNU” y conforme a la disponibilidad 
de prestadores, compromisos, disposiciones 
normativas y políticas que establezcan las 
partes.

5.  SERVICIOS ACADÉMICO-
PROFESIONALES

Las partes convienen prestarse mutuamente 
asesoría, apoyo técnico e intercambio de 
servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión 
cultural, para efectos de lograr la óptima 
operación del presente convenio.

6. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Los suscribientes analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a 
cabo programas o acciones de intercambio 

de material bibliográfico y audiovisual, 
acceso a banco de datos, información 
recíproca relacionada con las experiencias 
en áreas de ambas partes o con el desarrollo 
de proyectos, con el objeto de fortalecer los 
servicios académicos que apoyen la docencia 
y a la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio las partes acuerdan que 
se crearán los instrumentos adecuados que 
normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales 
y específicos; actividades a desarrollar; 
calendario de actividades; responsables de 
ejecución, seguimiento y evaluación; costo; 
vigencia; jurisdicción y demás condiciones 
que se consideren necesarias.

Previa elaboración escrita de ambas partes, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y serán considerados 
como parte del presente instrumento.

CUARTA. LÍMITES Y COSTOS

1. Los gastos de planeación, diseño e 
implementación de los programas serán 
normados por la capacidad administrativa, 
económica y científica de ambas 
Instituciones.

2. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.
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3. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios, serán objeto de acuerdos 
específicos entre las partes.

QUINTA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos 
los casos entre la institución contratante y 
su personal respectivo, aun cuando se trate 
de trabajos realizados conjuntamente y que 
se desarrollen en las instalaciones o con 
equipo de cualesquiera de las Instituciones. 
En ningún supuesto podrá considerarse a la 
otra parte como patrón sustituto, quedando 
fuera de toda responsabilidad en asuntos 
relacionados con dicho personal.

SEXTA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia de 
tres años contados a partir de la fecha de su 

firma. Su terminación anticipada, modificación 
o ratificación deberá ser solicitada por escrito 
por la parte interesada, contando para tal 
efecto al menos con treinta días hábiles de 
anticipación; los acuerdos operativos que 
se encuentren en realización, continuarán 
bajo las condiciones originales hasta su 
conclusión.

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio y los acuerdos operativos 
que del mismo se deriven, son producto de 
buena fe de los suscribientes, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su 
debido cumplimiento. En caso de presentarse 
alguna discrepancia sobre la interpretación o 
cumplimiento, ambas partes convienen que 
la resolverán de común acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL LO FIRMAN POR DUPLICADO AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y 
PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA 
DE ELLAS, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

POR “LA UAEM”

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego 
Rector

POR “NUL UNU”

Lic. Daniel Ceballos Lugo
Rrepresentante legal 
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR 
SU RECTOR DR. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO; Y POR OTRA, EL CENTRO DE 
ESTUDIOS, BIBLIOTECA Y MUSEO VICENTE FOX QUESADA A.C., REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE, LIC. VICENTE FOX QUESADA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO ‘’LA UAEM’’ Y ‘’EL CENTRO’’, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I.   DE “LA UAEM”

1. Que es un organismo público  
descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, dotado de 
plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen 
los artículos 5°, párrafo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y 1º de su ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta 
del Gobierno del 3 de marzo de 1992.

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en su 
ley, en el Artículo 20, tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir 
y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de 
contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia 
humana, y para promover una conciencia 
universal, humanística, nacional, libre, 
justa y democrática. Asimismo, tiene 
como fines impartir la educación media 
superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, científica y 
tecnológica; difundir los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

3. Que el Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego 
ocupa el cargo de rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, con las 
facultades y obligaciones que establece 
la ley de la propia Institución en su 
Artículo 24.

4. Que señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Instituto Literario numero 100 
Oriente, colonia Centro, Código Postal 
50000, Toluca, Estado de México.

II. DE “EL CENTRO”

1. Es una Asociación Civil sin fines de 
lucro, denominado Centro de Estudios, 
Biblioteca y Museo Vicente Fox Quesada, 
constituida el 12 de octubre de 2006, 
según consta en la escritura pública 
número 102685, pasada ante la fe de 
notario público número 49, Lic. Arturo 
Sobrino Franco.

2. De conformidad con el acta constitutiva, 
cuenta con la capacidad legal para 
celebrar con personas físicas o morales 
toda clase de actos, convenios y contratos 
con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables.

3. Que cuenta con la organización, elementos 
y capacidad técnica, infraestructura 
financiera y legal, para cumplir sus 
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obligaciones derivadas de este convenio 
y para el logro de sus objetivos, así como 
para el desarrollo de sus actividades, 
pero requiere de diversos servicios 
relacionados con su función.

4. Que en su carácter de presidente de 
Consejo, el Lic. Vicente Fox Quesada 
cuenta con la autoridad y capacidad 
necesaria para celebrar este convenio en 
términos del acta constitutiva.

5. Que para efectos del presente convenio, 
señala como domicilio legal la siguiente: 
Carretera León-Cuerámaro Km. 13, 
Rancho San Cristóbal, San Francisco del 
Rincón, Gto., C.P. 36440, señalando como 
su registro federal de contribuyentes el 
siguiente: CEB061011US7.

III. AMBAS PARTES

Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio, a fin de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse a 
apoyar las áreas de interés común. 

En virtud de las declaraciones antes 
expresadas, las partes están de acuerdo en 
que no existe error, dolo, mala fe ó algún vicio 
al momento de celebrar el presente convenio, 
sujetándose al contenido de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto 
establecer las bases para la realización 
de actividades conjuntas encaminadas a: 

la superación académica; la formación y 
capacitación profesional; el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología; y la divulgación del 
conocimiento, en todas aquellas áreas de 
coincidencia de sus finalidades e intereses 
institucionales, mediante la planeación, 
programación y realización de las acciones 
de colaboración, intercambio y apoyo mutuo 
que beneficien a las partes y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

1. INTERCAMBIO ACADÉMICO

 Los suscribientes acuerdan realizar acciones 
orientadas al desarrollo educativo de los 
alumnos, pasantes y del personal a su servicio, 
para llevar a cabo programas específicos de 
docencia, a través de seminarios, cursos de 
actualización, formación profesional, estudios 
avanzados y otras actividades afines, en 
campos de interés común. Asimismo efectuar 
conjunta y coordinadamente acciones 
encaminadas a desarrollar programas o 
proyectos en áreas de interés común.

2.  INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS 
AVANZADOS

Ambas partes convienen realizar 
coordinadamente investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés común; 
para ello, el personal y alumnos integrados 
al desarrollo de los trabajos derivados del 
presente, tendrán acceso a la información 
disponible de cada una de las partes, 
conforme a las políticas que establezcan.

3. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

Las partes realizarán las actividades que 
sean necesarias para efectuar eventos 
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de difusión y extensión en las áreas de 
coincidencia institucional, a fin de elevar 
la calidad académica y cultural de sus 
integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de 
las actividades que realicen derivadas de 
este convenio, llegando, si es su voluntad, 
a publicaciones conjuntas producto de las 
actividades académicas o de investigación 
desarrolladas.

4. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 
PROFESIONALES

Los firmantes convienen otorgar a los alumnos 
y pasantes de “LA UAEM” la oportunidad 
de poner en práctica los conocimientos 
adquiridos en las aulas, a través del servicio 
social y las prácticas profesionales, por medio 
de los programas o proyectos acordados con 
base en los requerimientos de las áreas de 
‘’EL CENTRO’’ y conforme a la disponibilidad 
de prestadores, compromisos, disposiciones 
normativas y políticas que establezcan las 
partes.

5.  SERVICIOS ACADÉMICO – 
PROFESIONALES

Las partes se obligan a prestarse mutuamente 
asesoría, apoyo técnico e intercambio de 
servicios, en las áreas de investigación, 
administración, documentación y difusión 
cultural, para efectos de lograr la óptima 
operación del presente convenio.

6. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Los suscribientes analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a 
cabo programas o acciones de intercambio 
de material bibliográfico y audiovisual, 
acceso a banco de datos, información 

recíproca relacionada con las experiencias 
en áreas de ambas partes o con el desarrollo 
de proyectos, con el objeto de fortalecer los 
servicios académicos que apoyen la docencia 
y a la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio las partes acuerdan, que 
se crearán los instrumentos adecuados que 
normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales 
y específicos, actividades a desarrollar, 
calendario de actividades; responsables de 
ejecución, seguimiento y evaluación; costo, 
vigencia, jurisdicción y demás condiciones 
que se consideren necesarias.

Previa elaboración escrita de ambas partes, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y serán considerados 
como parte del presente instrumento.

CUARTA. LÍMITES Y COSTOS

1. Los gastos de planeación, diseño e 
implementación de los programas serán 
normados por la capacidad administrativa, 
económica y científica de ambas 
Instituciones.

2. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

3. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuerdos 
específicos entre las partes.
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QUINTA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos 
los casos entre la Institución contratante y su 
personal respectivo, aun cuando se trate de 
trabajos realizados conjuntamente y que se 
desarrollen en las instalaciones o con equipo 
de cualquiera de las Instituciones. En ningún 
supuesto podrá considerarse a la otra parte 
como patrón sustituto, quedando fuera de 
toda responsabilidad en asuntos relacionados 
con dicho personal.

SEXTA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia de 
tres años, contados a partir de la fecha de su 
firma. Su terminación anticipada, modificación 

o ratificación deberá ser solicitada por escrito 
por la parte interesada, contando para tal 
efecto al menos con treinta días hábiles de 
anticipación; los acuerdos operativos que 
se encuentren en realización, continuarán 
bajo las condiciones originales hasta su 
conclusión.

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio y los acuerdos operativos 
que del mismo se deriven son producto de 
buena fe de los suscribientes, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su 
debido cumplimiento. En caso de presentarse 
alguna discrepancia sobre la interpretación o 
cumplimiento, ambas partes convienen que 
la resolverán de común acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE ACUERDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL CALCE, DE CONFORMIDAD 
Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA 
SUSCRIBIENTE, EN LA SEDE DE “EL CENTRO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO  DE  SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

POR “LA UAEM”

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego 
Rector

              

POR “EL CENTRO”

Lic. Vicente Fox Quesada                                                                    
Presidente
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CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR SU RECTOR 
DR. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO; Y POR OTRA, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR SU TITULAR MTRA. EN D. 
F. ROSALINDA ELIZABETH BENÍTEZ GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LA UAEM” Y “LA SECRETARÍA”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. DE “LA UAEM”

1. Que es un organismo público 
descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, dotado de 
plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen 
los artículos 5° párrafo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y 1º de su Ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la  Gaceta 
del Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en el 
Artículo 2º de su ley tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir 
y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de 
contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia 
humana, y para promover una conciencia 
universal, humanista, nacional, libre, justa 
y democrática. Asimismo, tiene como 
fines impartir la educación media superior 
y superior; llevar a cabo la investigación 
humanística, científica y tecnológica; 
difundir y extender los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

3. Que el Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego 
ocupa el cargo de rector de la Universidad 
Autónoma del Estado de México y es 
su representante legal en términos del 
Artículo 23 de la Ley de la propia Institución, 
con las facultades y obligaciones que 
establece el ordenamiento legal citado en 
su Artículo 24.

4. Que señala como domicilio el ubicado 
en avenida Instituto Literario número 100 
oriente, Col. Centro,  código postal 50000, 
Toluca de Lerdo, Estado de México.

II. DE “LA SECRETARÍA”

1. Que es una dependencia del poder 
ejecutivo estatal, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 3, 19 fracción XII y 36 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 4.4 
fracción II, del Código Administrativo del 
Estado de México. 

  
2. Que corresponde a la Secretaría de 

Turismo regular, promover y fomentar 
el desarrollo turístico y artesanal del 
Estado, así como apoyar los programas 
de investigación, capacitación y cultura 
turística y fomentar su divulgación en 
términos de lo dispuesto por los artículos 
19 fracción XII y 36 Bis fracción IX de 
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la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo y Desarrollo Artesanal.

3. Que a través de su titular, maestra en 
Derecho Fiscal Rosalinda Elizabeth 
Benítez González, nombrada por  el C. 
Gobernador Constitucional del Estado 
de México en fecha 9 de abril del 
presente año, y cuenta con facultades 
y atribuciones para suscribir el presente 
convenio, de conformidad por lo dispuesto 
en los artículos 3, 13,15 y 36 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1.4, 1.5 fracción VI, 
1.38, 1.39 y 1.40 del Código Administrativo 
del Estado de México; 10, 42 y 43 de la 
Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios y 78 del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios; y 5 y 6 fracciones I, II, VI y IX 
del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo y Desarrollo Artesanal y 
demás disposiciones aplicables.

4. Que, para efectos del presente convenio, 
señala como domicilio legal el ubicado en  
Robert Bosch, esquina Avenida Primero 
de Mayo, Colonia Zona Industrial, C.P. 
50071, Toluca de Lerdo, Estado de 
México. 

III. DE “LAS PARTES”

Que es su voluntad suscribir el presente 
convenio a fin de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse a 
apoyar las áreas de interés común.

Expuesto lo anterior, ambas partes 
manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO

El presente convenio tiene por objeto 
establecer las bases para la realización 
de actividades conjuntas encaminadas a 
la superación académica, la formación y 
capacitación profesional; el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología; y la divulgación del 
conocimiento, en todas aquellas áreas de 
coincidencia de sus finalidades e intereses 
institucionales, mediante la planeación, 
programación y realización de las acciones 
de colaboración, intercambio y apoyo mutuo 
que beneficien a las partes y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES

1. INTERCAMBIO ACADÉMICO

Los suscribientes acuerdan realizar acciones 
orientadas al desarrollo educativo de los 
alumnos, pasantes y del personal a su servicio, 
para llevar a cabo programas específicos de 
docencia, a través de seminarios, cursos de 
actualización, formación profesional, estudios 
avanzados y otras actividades afines, en 
campos de interés común. Asimismo efectuar 
conjunta y coordinadamente acciones 
encaminadas a desarrollar programas o 
proyectos en áreas de interés común.

2.  INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS 
AVANZADOS

“LAS PARTES” convienen realizar 
coordinadamente investigaciones de 
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aplicabilidad social y de interés común. 
Para ello, el personal y alumnos integrados 
al desarrollo de los trabajos derivados del 
presente, tendrán acceso a la información 
disponible de cada una de “LAS PARTES”, 
conforme a las políticas que establezcan.

 3. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

“LAS PARTES” realizarán las actividades 
que sean necesarias para efectuar eventos 
de difusión y extensión en las áreas de 
coincidencia institucional, a fin de elevar 
la calidad académica y cultural de sus 
integrantes y de la comunidad en general. 
Asimismo, colaborarán en la difusión de 
las actividades que realicen derivadas de 
este convenio, llegando si es su voluntad 
a publicaciones conjuntas producto de las 
actividades académicas o de investigación 
desarrolladas.

4. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 
PROFESIONALES

Los firmantes convienen otorgar a los 
alumnos y pasantes de “LA UAEM” la 
oportunidad de practicar los conocimientos 
adquiridos en las aulas, a través del servicio 
social y las prácticas profesionales en 
distintas áreas de “LA SECRETARIA” de 
acuerdo a los requerimientos que para tal 
efecto se les haga a los distintos organismos 
académicos de “LA UAEM” y conforme a la 
disponibilidad y las políticas que establezcan 
“LAS PARTES” de común acuerdo.

5.  SERVICIOS ACADÉMICO–
PROFESIONALES

“LAS PARTES” se comprometen a prestarse 
mutuamente asesoría, apoyo técnico e 

intercambio de servicios, en las áreas de 
investigación, administración, documentación 
y difusión cultural, para efectos de lograr la 
óptima operación del presente convenio.

6. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Los suscribientes analizarán y en su momento 
determinarán la conveniencia de llevar a cabo 
programas o acciones de intercambio de 
material bibliográfico y audiovisual; acceso 
a banco de datos, información recíproca 
relacionada con las experiencias en áreas 
de “LAS PARTES” o con el desarrollo de 
proyectos, con el objeto de fortalecer los 
servicios académicos que apoyen la docencia 
y la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO

Para efectos de garantizar el cumplimiento del 
presente convenio “LAS PARTES” acuerdan 
que se crearán los instrumentos adecuados 
que normen las acciones a seguir, mismos que 
se sujetarán a su espíritu y se transformarán 
en programas de trabajo, los cuales incluirán 
los siguientes aspectos: objetivos generales 
y específicos, actividades a desarrollar, 
calendario de actividades; responsables de 
ejecución, seguimiento y evaluación; costo; 
vigencia; jurisdicción y demás condiciones 
que se consideren necesarias.

Previa elaboración escrita de “LAS PARTES”, 
los programas se elevarán a la categoría de 
acuerdos operativos y serán considerados 
como parte del presente instrumento.

CUARTA. LÍMITES Y COSTOS

1. Los gastos de planeación, diseño e 
implementación de los programas serán 
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normados por la capacidad administrativa, 
económica y científica de ambas 
instituciones.

 
2. Los costos que se deriven de los apoyos 

que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos por cada parte en 
lo que le corresponde.

 
3. Los costos de los apoyos y servicios 

extraordinarios serán objeto de acuerdos 
específicos entre “LAS PARTES”.

QUINTA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos 
los casos, entre la Institución contratante y 
su personal respectivo, aun cuando se trate 
de trabajos realizados conjuntamente y que 
se desarrollen en las instalaciones o con 
equipo de cualesquiera de las Instituciones. 
En ningún supuesto podrá considerarse a la 
otra parte como patrón sustituto, quedando 
fuera de toda responsabilidad en asuntos 
relacionados con dicho personal.

SEXTA. VIGENCIA

El presente convenio tendrá vigencia a partir 
de su suscripción y hasta el 14 de mayo de 
2013. Su terminación anticipada, modificación 
o ratificación deberá ser solicitada por escrito 
por la parte interesada, contando para tal 
efecto al menos con treinta días hábiles de 
anticipación; los acuerdos operativos que 
se encuentren en realización, continuarán 
bajo las condiciones originales hasta su 
conclusión.

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS

El presente convenio y los acuerdos 
operativos que del mismo se deriven, son 
producto de buena fe de los suscribientes, 
por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. En 
caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre la interpretación o cumplimiento, “LAS 
PARTES” convienen que la resolverán de 
común acuerdo.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL CALCE, DE CONFORMIDAD 
Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA 
SUSCRIBIENTE, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 
TRECE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

POR “LA UAEM”

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego
Rector

POR “LA SECRETARÍA”

Mtra. en E. D. F. Rosalinda Elizabeth 
Benítez González

 Secretaria de Turismo
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ACUERDO OPERATIVO DE VINCULACIÓN QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA POR SU 
RECTOR DR. EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO; Y POR  OTRA, LA UNIVERSIDAD DE 
QUINTANA ROO, REPRESENTADA POR SU RECTORA MTRA. ELINA ELFI CORAL 
CASTILLA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA UAEM” Y “LA 
UQROO” RESPECTIVAMENTE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S 

1. Que con fecha 23 de agosto de 2010, 
la Universidad Autónoma del Estado de 
México y la Universidad de Quintana 
Roo celebraron un convenio general de 
colaboración, con vigencia de tres años, 
cuyo objeto consiste en: “establecer las 
bases para la realización de actividades 
conjuntas encaminadas a: la superación 
académica, la formación y capacitación 
profesional; el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología; y la divulgación del 
conocimiento, en todas aquellas áreas 
de coincidencia de sus finalidades e 
intereses institucionales, mediante la 
planeación, programación y realización de 
las acciones de colaboración, intercambio 
y apoyo mutuo que beneficien a las partes 
y a la sociedad”.

2. Que en la cláusula tercera de dicho 
convenio las partes acordaron celebrar 
los acuerdos operativos que fuesen 
necesarios para definir con precisión todas 
y cada una de las acciones a realizar para 
llevar a cabo el objeto del mismo.

D E C L A R A C I O N E S

I. DE “LA UAEM”

1. Que es un organismo público 
descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, dotado de 
plena autonomía en su régimen interior, 
de conformidad con lo que disponen 
los artículos 5° párrafo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y 1º de su Ley 
aprobada por Decreto Número 62 de la LI 
Legislatura local, publicada en la Gaceta 
del Gobierno del día 3 de marzo de 1992.

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 2º de su Ley, tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir 
y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de 
contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia 
humana, y para promover una conciencia 
universal, humanista, nacional, libre, justa 
y democrática. Asimismo, tiene como 
fines impartir la educación media superior 
y superior; llevar a cabo la investigación 
humanística, científica y tecnológica; 
difundir y extender los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el 
arte y otras manifestaciones de la cultura.

3. Que el Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego 
ocupa el cargo de RECTOR de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México y es su representante legal en 
términos del Artículo 23 de la Ley de la 
propia Institución, con las facultades 
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y obligaciones que establece el 
ordenamiento legal citado en su Artículo 
24.

4. Que señala como domicilio el ubicado 
en avenida Instituto Literario número 100 
oriente, código postal 50000, Toluca de 
Lerdo, Estado de México.

II. DE “LA UQROO”

1. Que es un organismo público 
descentralizado del estado de Quintana 
Roo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, conforme lo establece la Ley 
Orgánica de la Universidad de Quintana 
Roo, publicada en el Periódico Oficial  del 
Estado, en fecha 14 de septiembre de 
1994.

2. Que tiene entre sus fines impartir 
educación superior en los niveles técnicos, 
de licenciatura, estudios de posgrado, 
cursos de actualización y especialización 
mediante las diferentes modalidades de 
enseñanza para formar los profesionistas, 
profesores e investigadores que requiere 
el estado de Quintana Roo, la región 
y el país, en su armónico desarrollo 
socioeconómico  y cultural; organizar, 
fomentar  y generar nuevos conocimientos 
mediante programas de investigación, 
científica, humanística, social, cultural 
y de desarrollo tecnológico, buscando 
principalmente resolver las necesidades 
de la sociedad quintanarroense y del país 
en general.

3. Que para el cumplimiento de sus fines 
cuenta, entre otras, con las siguientes 
facultades: planear, programar, organizar, 
ejecutar y evaluar actividades académicas 

de docencia, investigación, difusión y 
extensión de la cultura; y las actividades 
administrativas y técnicas inherentes a las 
anteriores; celebrar toda clase de actos 
jurídicos  para el cumplimiento de sus 
fines, así como administrar libremente su 
patrimonio.

4. Que la Mtra. Elina Elfi Coral Castilla, en 
su calidad de rectora, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 23 y 26 de la Ley Orgánica 
de la Universidad de Quintana Roo.

5. Que señala como su domicilio, para los 
efectos legales del presente convenio, el 
ubicado en Boulevard Bahía s/n esquina 
con Ignacio Comonfort, código postal 
77010, Chetumal, Quintana Roo.

III. DE AMBAS PARTES

Que es su voluntad suscribir el presente 
acuerdo, a fin de contribuir mutuamente en 
el cumplimiento de sus responsabilidades, 
concurrir al mejoramiento y superación de 
la vida de la comunidad y comprometerse a 
apoyar las áreas de interés común. 

Expuesto lo anterior, ambas partes 
manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente acuerdo consiste 
en establecer las bases para la realización 
de actividades conjuntas de vinculación 
encaminadas a la extensión, investigación 



45

Gaceta Universitaria Núm. 207, Época  XIII, Año XXVIII.

y difusión de la cultura, así como realizar 
desarrollo, invención y/o innovación 
tecnológica en beneficio de las partes.

SEGUNDA. COMPROMISOS.

Para el cumplimiento del presente instrumento 
legal, las partes acuerdan desarrollar 
programas con diferentes organismos 
públicos, privados y sociales para la 
promoción de la organización y desarrollo de 
actividades dentro de los siguientes ámbitos:

1. INVESTIGACIÓN

Ambas partes acuerdan realizar, 
coordinadamente, investigaciones de 
aplicabilidad social y de interés común. 
Para ello, el personal y alumnos integrados 
al desarrollo de los trabajos derivados del 
presente tendrán acceso a la información 
disponible de cada una de las partes, 
conforme a las políticas que establezcan. 

2. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN

Las partes realizaran las actividades que sean 
necesarias para efectuar eventos de difusión y 
extensión en las áreas de interés institucional, 
a fin de elevar la calidad académica y cultural 
de sus integrantes y de la comunidad en 
general. Asimismo, colaborarán en la difusión 
de las actividades que realicen derivadas de 
este acuerdo llegando, si es su voluntad, a 
publicaciones conjuntas. 

3. SERVICIOS ACADÉMICO - 
PROFESIONALES

Las partes se obligan a prestarse mutuamente 
asesoría, apoyo técnico e intercambiar 
servicios, en las áreas de investigación, 

administración, documentación y difusión 
cultural, para efectos de la operación del 
presente convenio.

4. SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Los suscribientes estudiarán la conveniencia 
de llevar a cabo programas a acciones 
de intercambio de material bibliográfico 
y audiovisual; acceso a banco de datos, 
información recíproca relacionada con las 
experiencias en áreas de ambas partes o 
con el desarrollo de proyectos, con el objeto 
de fortalecer los servicios académicos que 
apoyen la docencia y la investigación.

TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para dar seguimiento a todo lo relacionado 
con el presente instrumento, las partes 
acuerdan en formar una comisión que 
estará integrada por los funcionarios que a 
continuación se señalan o por los que en lo 
sucesivo los sustituyan:

Por “LA UAEM”, M. en A. Ed. Yolanda 
Ballesteros Sentíes, secretaria de 
Extensión y Vinculación.

Por “LA UQROO”, M. B. A. Hugo 
Esquinca Farrera, director general de 
Vinculación y Extensión.

Esta Comisión deberá reunirse como mínimo 
una vez cada seis meses, a partir de la fecha 
de firma del presente instrumento, debiendo 
en cada reunión estar presente por lo menos 
un representante ya sea institucional u 
operativo de cada una de las partes. En cada 
reunión de la Comisión se deberá levantar 
un acta administrativa que refleje los puntos 
resolutivos a efecto de que, en su caso 
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cuando así se requiera, se formalicen dichas 
resoluciones mediante acuerdos por escrito 
firmado por los representantes de cada una 
de las partes.

CUARTA. LÍMITES Y COSTOS

1. Los gastos de planeación, diseño e 
implementación de los programas serán 
normados por la capacidad administrativa, 
económica y científica de ambas 
instituciones.

2. Los costos que se deriven de los apoyos 
que no hayan sido objeto de especificación 
previa, serán asumidos par cada parte en 
lo que le corresponde.

3. Los costos de los apoyos y servicios 
extraordinarios serán objeto de acuerdos 
específicos entre las partes.

QUINTA. CONFIDENCIALIDAD

Las partes acuerdan expresamente mantener 
confidencialidad de las investigaciones que 
surjan con motivo de las actividades que de 
manera conjunta deriven de este acuerdo, 
así como de toda la información que no sea 
del dominio público y a la que podrían tener 
acceso en el marco de este documento.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que derive de los 
trabajos realizados con motivo de este 
instrumento, estará sujeta a las disposiciones 
legales aplicables de ambas Instituciones y 
a los acuerdos que concreten las partes y 
se inserten en los instrumentos específicos 
que sobre el particular suscriban, otorgando 
el reconocimiento correspondiente a quienes 

hayan intervenido en la ejecución de dichos 
trabajos.

SÉPTIMA. PUBLICACIONES

Las partes convienen que las publicaciones de 
diversas categorías (estudios, diagnósticos, 
artículos, folletos, etc.) así como las 
coproducciones y su difusión emanadas del 
objeto del presente instrumento, se realizarán 
de común acuerdo. Queda expresamente 
entendido que las partes podrán utilizar los 
resultados obtenidos de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en 
sus tareas académicas.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS

Ambas partes se comprometen a no gravar, 
ceder o traspasar en todo o en parte, a terceras 
personas físicas o morales, de manera parcial 
o total los derechos y obligaciones que les 
correspondan, derivadas de este convenio, 
sin previa autorización expresa por escrito 
de la otra parte; y, para el caso de que una 
de las partes viole esta obligación, asumirá 
de manera unilateral las responsabilidades 
que surgieran con dichos terceros, liberando 
a la otra parte de cualquier responsabilidad 
que se cause por el no cumplimiento de 
las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento.

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL

Ambas partes estarán exentas de toda 
responsabilidad civil por daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento 
total o parcial del presente acuerdo, debido a 
caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
por esto a todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de naturaleza o no, 
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que esté fuera de la voluntad, que no pueda 
preverse o que aun previéndose no pueda 
evitarse, incluyendo la huelga y el paro 
de labores. En tales supuestos las partes 
revisarán de común acuerdo el avance de los 
trabajos y con esto establecerán las bases 
para su debida terminación.

Cada parte deberá conducirse de manera 
favorable en todo momento a la otra parte, en 
buen nombre, fe y reputación, además evitará 
prácticas engañosas, desorientadoras o faltas 
de ética que sean o puedan ser perjudiciales, 
pero sin limitar la retroalimentación oportuna 
de cada una de las partes.

DÉCIMA. MODIFICACIONES

El presente convenio podrá ser modificado 
o adicionado de común acuerdo por ambas 
partes; dichas modificaciones sólo serán 
válidas cuando hayan sido hechas por 
escrito y firmadas por ambos, asimismo, los 
asuntos que no se encuentren expresamente 
previstos en este convenio, serán resueltos 
de común acuerdo y las decisiones que se 
tomen deberán hacerse por escrito y firmadas 
por sus representantes, anexando dichas 
constancias al presente convenio como parte 
integrante del mismo.

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

El presente instrumento se podrá dar por 
terminado anticipadamente cuando exista 
causa de interés general que lo justifique o 
por una sola de las partes, mediante aviso por 
escrito que una de las partes presente a la 
otra con 15 días de anticipación, sin perjuicio 
de los trabajos que se estén desarrollando a 
la fecha, lo que deberá continuarse hasta su 
total terminación, salvo pacto en contrario.

DUODÉCIMA. RESCISIÓN

Las partes convienen que el presente 
instrumento podrá ser rescindido, siempre 
que existan causas justificadas e imputables 
a alguna de las partes, en cualquier estado 
que los servicios se encuentren, sin perjuicio 
de lo dispuesto por la cláusula décima cuarta.

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL

Las partes convienen que el personal 
comisionado por cada una de ellas para la 
realización del objeto materia de este acuerdo, 
se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó. Por ende, asumirá 
su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso será considerada como patrones 
solidarios o sustitutos; en virtud a esto cada 
una será responsable en materia de vivienda, 
seguridad social, aportaciones sindicales, 
patronales, impuestos y demás relativos.

Si en la realización de un programa 
interviene personal que preste sus servicios a 
instituciones o personas distintas a las partes, 
este continuará siempre bajo la dirección  y 
dependencia de la institución o persona para 
la cual trabaja, por lo que su participación no 
originará relación de carácter laboral con “LA 
UQROO” ni con “LA UAEM”.  

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA

El presente acuerdo tendrá una vigencia de 
tres años contados a partir de la fecha de su 
firma. Su terminación anticipada, modificación 
o ratificación deberá ser solicitada por escrito 
por la parte interesada, contando para tal 
efecto al menos con treinta días hábiles de 
anticipación; los acuerdos operativos que 
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se encuentren en realización, continuarán 
bajo las condiciones originales hasta su 
conclusión.

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

Los presentes manifiestan que el presente 
acuerdo operativo de vinculación, es 
producto de buena fe, por lo que realizarán 

todas las acciones posibles para su debido 
cumplimiento, pero en caso de presentarse 
alguna discrepancia sobre su interpretación 
o cumplimiento, voluntariamente y de común 
acuerdo, serán resueltos entre los titulares 
de las mismas o por una comisión que ellos 
mismos designen, las soluciones o acuerdos 
a que lleguen, se harán constar por escrito y 
obligará a las partes al momento de su firma.

LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO 
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y 
PARA DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE 
ELLAS, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTITRÉS 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

POR “LA UAEM”

Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego 
Rector

POR “LA UQROO”

Mtra. Elina Elfi Coral Castilla 
Rectora
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FE DE ERRATAS

En la Gaceta Núm. 205 de julio 2012, en la pág. 89 debe suprimirse el numeral 4 con su 
contenido.


